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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinte (20) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055201900462 00 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el 

segundo inciso de la providencia adiada 15 de noviembre d 2019 (fl. 36), en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es LEONEL 

GUILLERMO ALBA VILLAMARIN, y no, MARIN, como allí quedó anotado. 

 

En lo demás, manténgase incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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